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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONESE Y REGULARIZA EL 
TÉRMINO DE LA RELACION LABORAL 
DE DONA MARIANE NICOLE MAILLET 
COUSINO. 

INDEPENDENCIA, 11 SEP 2019 

DECRETO ALCALDICIO _N~ 16 2 212019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Contrato de trabajo de doña Marianne Nicole Maillet Cousiño, de fecha 18 de 
Enero del 2016, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N°312, de 28 de 
Enero del 2016; la renuncia voluntaria de fecha 05 de Marzo del 2019; el 
Finiquito de fecha 18 de Marzo del 2019, firmado ante el Secretario 
Municipal con fecha 10 de Abril del 2019; el Art. 159, N°2, D.F.L. N°1, 
Código del Trabajo; el Decreto Alcaldicio Exento N°3909 del 28 de Agosto del 
2019, que nombra como Alcalde Subrogante a don Luis Mayorga Salces, que 
no se acompaña por ser de dominio Público; y, en uso de las facultades que 
me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

l. DISPONESE Y REGULARIZASE el 
término de la relación laboral, a contar del 02 de Marzo de 2019, de la 
trabajadora Señora MARIANNE NICOLE MAILLET COUSIÑO, Cédula de 
Identidad Nutricionista de la Escuela de Párvulos Antu
Huilen, por "renuncia del trabajador", causal contemplada en el Art.159, N°2 
del DFL N° 1, Ministerio del trabajo y Previsión Social de fecha 31 de julio del 
2002, Código del trabajo. 

2. DEJESE. establecido, que la 
trabajadora no se encuentra sometida a sumario administrativo ni a 
investigación sumaria. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, 
REGISTRESE, TRANSCRIBASE, a las D. ~~'-·.LV.L.,~s que correspondan e 
Interesado y, hecho, ARCHIVESE. 

VEDA 
ORAUDITOR 

U.L:J\,,...L'U:J ARIA MUNICIPAL 
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TRANSCRITO A: Contraloría General de la República Alcaldía 
Secretaria Municipal - Control- Dideco- Daem- Interesado - Oficina de 
Partes~ 


